
PROGRAMA: CENTRO HISTÓRICO RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROGRAMA: 4322 Nombre: Agustín Requena Pérez

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo: Director general Centro Histórico

CÓDIGO ORGÁNICO: Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIO MUNDIAL

DIFUSIÓN DE LOS VALORES DEL PATRIMONIO

Contribuir a la aplicación de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural y de la Carta Internacional para la 
Salvaguarda de las Ciudades Históricas.
Fomentar, tanto a nivel regional como internacional, la cooperación y el intercambio de información y de conocimientos entre todas las ciudades 
históricas del mundo, todo ello en esrtrecha colaboración con las demás organizaciones que persiguen objetivos análogos.
Sensibilizar a las poblaciones a los valores patrimoniales y a su protección.

Oficina Secretaría Regional OCPM

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2024
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

C51

La ciudad de Córdoba es miembro de la OCPM y tiene una de las Secretarías Regionales cuyo gasto de funcionamiento correo a cargo del 
ayuntamiento que la sostiene. Con este programa se persigue mantener el funcionamiento de la Secretaría Regional para el Sur de Europa y el 
Mediterráneo

No se puede mostrar 
la imagen en este 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AGUSTÍN REQUENA PÉREZ (DIRECTOR GENERAL) ****491** 21/07/2023 13:30:37 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
bf77d03c7542509a5c8755ee365ffbafd9151e5c https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

bf77d03c7542509a5c8755ee365ffbafd9151e5c

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: bb87902ce28440f05de13a7c73be281bccd654d3a72a464ef9e5c18b354b16f88086212d71b6a9abdb67a

8c470447649185578907573c61b148c989735258fd7

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016704_2023_000000000000000000000016607892

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 21/07/2023 13:26:00

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: bf77d03c7542509a5c8755ee365ffbafd9151e5c

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


